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MEMORIA DESCRIPTIVA

QUE SE ACOMPAÑA A LA SOLICITUD DE REGISTRO DE

PATENTE DE INVENCION

Por 20 años en España y Provincias de Ultramar 

- a favor de

CENTRO DE ESTUDIOS TECNICOS DE MATERIALES ESPE­

CIALES (CETME), domiciliado en Padilla, 46,

MADRID.

, Por:

"UN PROCEDIMIENTO DE FABRICACION DE EXPLOSIVOS 

PLASTICOS"

Inventor: D. Jorge Camino Roca, Ingeniero Quí­

mico Diplomado I.Q.S.
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La. presente solicitud de Patente de Invención se 

refiere, como su enunciado indica, a un nuevo procedimiento 
de fabricación de explosivos plásticos por via húmeda, lo que 
da una gran seguridad de fabricación eliminando el riesgo de 
accidentes por explosión durante su fabricación.

Introducción.- Los explosivos plásticos consisten 
en una mezcla de 'explosivo de alta velocidad de detonación, 
tales como letralita, Pentrita, Exógeno, etc., y un plastifi- 
cante que consiste generalmente en un líquido viscoso y pega­

joso activo o inerte, que suele ser la mezcla de varios com­
puestos como aceite-caucho, mononitrobenceno-nitrocelulosa, 

etc., o una va.selina o grana.
Los actuales procedimientos de fabricación consisten 

en primer lugar en un secado previo del explosivo, que se suele 
transportar y recibir húmedo, con lo que adquiere en esta ope­
ración su alto carácter de peligrosidad, además de requerirse 
unos secadores especiales para secarlo con el cuidado que se 

requiere.
La segunda fase, la mezcla del explosivo con el lí­

quido plastificante previamente preparado se suele hacer en 
una amasadora. Debido al elevado porcentaje de materia explo­

siva sólida respecto al líquido resulta muy difícil incorporar 
bien una mezcla tan espesa, con el consiguiente peligro de ex­

plosión por rozamientos.
Hace falta una tercera fase para homogeneizar la pas­

ta que sale de la amasadora^ Esta operación se verifica en unos 
rodillos mezcladores. Una vez comprobada la perfecta, homogenei- 
zación del explosivo, pasa a una extrusionadora que forma un 
prisma, cuadrangular para su corte y empaquetado.

Descripción del proceso de obtención al que se refie-
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re la presente invención.- Se prepara en un reactor, provisto 
de buena agitación por paletas y sin que sea necesario en mu­

chos casos la calefacción, una suspensión del explosivo en pol­
vo, del tamaño de grano que se desee, en agua. El explosivo no 
se deseca previamente solo hay que pesarlo previa determinación 

de la humedad. Se anade un detergente para conseguir que el 
agua moje perfectamente al explosivo en suspensión. En ocasio­
nes según el explosivo que se emplea no es necesario el deter­
gente.

Se añade lentamente el líquido o grasa plastificante 

bien caliente para disminuir la viscosidad. El líquido plasti­
ficante se incorpora inmediatamente al explosivo dando una 
mezcla plástica de proporciones definidas y completamente ho­
mogénea pudiéndose variar a voluntad las proporciones de ex­
plosivo y plastificante. Se puede conseguir un explosivo plás­

tico con tan poco plastificante como se desee. A pesar de que­
dar muy poco plástico será perfectamente homogéneo. Se deja en 
agitación durante algún tiempo y se separa el explosivo plás­
tico ya formado, en forma de pequeñas esferas que se separan 
del agua por decantación, filtración o centrifugación. El ta­

maño de las esferitas se puede variar modificando la velocidad 

de agitación, el detergente o ía temperatura.
Una vez escurrida el agua por uno de los métodos an­

tes citados, las esferitas de explosivo plástico, pasan a unos 
rodillos recubiertos de materia absorbente que los acaba de se­

car y los reúne en una masa única dispuesta para la sección de 
empaquetado.
Ejemplo.- En 100 p. de agua con 0,15 p. de detergente se añaden 
32 p. de Pentrita con buena agitación. Una vez toda la pentrita 
en suspensión en agua y continuando la agitación se añaden len­



tamente 8 p. de aceite mineral con caucho. Se dejan unos minu­
tos con agitación, se separa del agua por filtración y pasa a 
los rodillos absorbentes para su secado y conglomerado.

En resumen, pues, el procedimiento propuesto se ca­

racteriza porque:
- Se verifica la mezcla del explosivo húmedo y el plan­

tificante en suspensión acuosa. .
- Se puede aplicar a cualquier sustancia explosiva sea 

un compuesto puro o mezcla.
- Se puede aplicar a un explosivo cristalizado o pulve­

rizado en el tamaño de grano que convenga.

- Se puede utilizar cualquier grasa o líquido o en 
mezclas en cualquier proporción.

- Se pueden dosificar en cualquier proporción al explo­
sivo sólido con el líquido o grasa.

- Se puede verificar el proceso a cualquier temperatura
- Se pueden añadir a,l agua cualquier clase de aditivos 

como detergentes o sales minerales.

- Se puede añadir el explosivo sobre el líquido o el 
líquido sobre el explosivo.

Descrita suficientemente en lo que precede la natura­

leza de la Dátente, así como el modo de llevarla ventajosamente 
a la práctica y demostrado que constituye u-n positivo adelanto 

técnico en los procedimientos de fabricación de explosivos plás 
ticos, es por lo que se solicita registro de Patente de Inven­
ción, por veinte años en España y Provincias de Ultramar, ha­
ciendo constar que las disposiciones anteriormente indicadas 
son susceptibles de modificaciones de detalle, en cuanto no al­
teren su principio fundamental, siendo lo que constituye la 
esencia del referido invento, lo que a continuación se especi-
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fioa en las siguientes:
R E I V I N D I C A C I O N E S

13.- Un procedimiento de fabricación de explosivos plás­
ticos, de acuerdo con cuyo procedimiento, se prepara en un 

reactor dotado de agitación por paletas, facultativamente con 
aportación de calor, una suspensión acuosa de explosivo en 
polvo, del tamaño de grano que se desee y cuyo explosivo, sin 
desecar, ha sido antes pesado previa determinación de la hume­

dad que contiene; añadiéndose al conjunto, potestativamente, 

un detergente apropiado, al objeto de conseguir que el agua 

moje perfectamente el explosivo en suspensión.
23.- Un procedimiento de fabricación de explosivos plás­

ticos, según apartado anterior, caracterizado porque a la mez­
cla agua-explosivo-detergente, se la añade, facultativamente, 

un líquido o grasa plastificante, al objeto de determinar una 
mezcla plástica de proporciones definidas y completamente homo­
génea y cuya mezcla se somete a agitación para, seguidamente, 
independizar el explosivo plástico formado, que se separa del 
agua por decantación, filtración y/o centrifugación.

33.- Un procedimiento de fabricación de explosivos plás­
ticos, según apartados anteriores, caracterizado porque una 
vez escurrida el agua del explosivo plástico logrado, las es- 

feritas que contituyen éste se pasan por rodillos recubiertos 
de materia absorbente, que los acaba de secar y los reúne en 

una masa única dispuesta para su empaquetado.
La presente solicitud de registro de Patente de In­

vención, debe recaer sobre:
43.- UN PROCEDIMIENTO DE FABRICACION DE EXPLOSIVOS PLAS­

TICOS.

30 Todo ello según queda sustancialmente descrito en



la presente memoria y reivindicaciones para los fines espe­
cificados .
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